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Verbal  No. 032-2021-00081-01 
Reconoce Personería Jurídica 

 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Paula Andrea Herrera 

Arenas,  portadora de la tarjeta profesional número 199.272 del C. S. 

de la J., como apoderada judicial del demandado Hospital 

Universitario Clínica San Rafael, en los términos y para los efectos del 

memorial poder allegado. 

 

Igualmente, se acepta la sustitución de poder realizada por esa 

profesional del derecho y, en consecuencia, se reconoce personería   la 

doctora Gigly Corazón Rodríguez Rodríguez, portadora de la tarjeta 

profesional vigente número 285.564 del C. S. de la J., quien en lo 

sucesivo fungirá como apoderada de esa entidad, en los términos y 

para los efectos del memorial de sustitución de poder allegado.  

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA SAAVEDRA LOZADA 

Magistrada 

 
ASL/JEAR 
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